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Dictamen N" 173/2.025.-

: Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa
Departamento de Contrataciones Públicos - FCMruNA

DEL : Abog. Juan C¡rlos Barreiro Perrotta, Asesor Jurídico
Decanato - Unidad Operativa de Contrataciones - FCMAINA

Dictamen l-egal sobre Ia LMCN N" 39/2025 "Adquisición de Tinta y
Tóner para la Facultad de Ciencias Médicas y el Hospital de Clínicas Año 2O25 -
2026",lD N'462.636, respecto a la solicitud de [a Administración de ampliar el
monto y volumen de los conratos suscritos con las firmas proveedoras
TECHNOMA S.A.E.C.A., DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. v PRINTEC S.A.-

REF

FECHA : Asunción, 2l de noviembre de 2O25. -

Visto el pedido de dictamen formulado por la Lic. Liz Raquel Duarte, Jet'a del
Depafamento de Conlrataciones Púbticas, rcspcc¡o a la solicirud prescutada por la Lic.
Rocío Marlene Viscarra Garcla, jefa del Depto. de Administración del Hospital de
Clínicas (FCM UNA), y, de la Mg. María Teresa Coronel, Jefa del Depto. de

Administración de la Facultad de Ciencias Médicas (UNA), de ampliación del monto y
volumen de los Contratos de Adjudicación suscritos con las firmas: 1) TECHNOMA
S.A.E.C.A., Contrato N' 117,2A?S de fecha 10 de setiembre de2A25, en relación al
Ítem N" 3 *Unidad de Imagen para lmpresora", por un valor total de C. 4.362.U)O:2)
DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., Cont$to N" 120/2025 de fecha 27 de agosto de 2025,
en relación a los Íteñs N" 25 "Tóner paru Impresora Negro (Original/Compatible)" y
N" 28 "Tóner para Impresora Negro (Originol/Compatible)", por un valor lotal de G.
9.3ffi.(x)0; y 3) PRINTEC S.A., Contrato N" 118i2025 de fecha 27 de agosto de 2025,,

en relación a los ítems N" 7 "Tóner para Impresora Negra (Original/Compatible)",
Ítem N" 9 "Tóner para Duplicadora Negro)", Ítem N" lO " Máster para Duplicadorci',
Ítem N' ll "Master para Duplicadora" e ftem N' l}"Cinla para impresora matriciat''
por un valor total de G. 28.220.0(n, deqtro del llamado de la referencia, en razón que:

".. el pedido se realiza en base una alta demanda de los insumos de tinta y tóner

superando signiÍicalivamente la previsión inicíal y que son necesarios para goranlizar
el servicio de impresiones en todas las dependencias tanto del área académica para las

acreditaciones que se estfin realizando como el área asistencial donde se entregafi

específicamenle resultados impresos y la Caia para la entega de recibos, por lo que no

pueden qUedar desobastecidos en cuanto a insumos consumibles y así poder cumplir
con sus labores diarias en tiempa y.forma". -

lgualmente, se acompaña a esta solicitud el Dictamen Técnico elaborado por la

Lic. Rocío Marlene Viscar¡a García, y, de Ia Mg. Ma¡ía Teresa Coronel, en su carácter

de Administradoras de los Contratos de Adjudicación arriba individualizados'
coffespondientes al llamado de la ¡eferencia, suscritos con las firmas proveedoras

Fmbién ya mencionadas precedentemente, desigrradas para el ejercicio de tal función en
, [a Cláusula Novena de los Contratos, y por Resolución D. No 28012025. dictada por el
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Decano de la Facultad de ciencias Médicas de la universidad Nacional de Asunción(uNA)' dictamen técnico dónde manifiestan desde ese punto de vista su parecer
favorable a la modificación contractual formulada. _

tlay que a,alizar' en consecuencia, ro que dispone para er caso el art. óz de laI¡y N" 702112022 "De suminisrros y contraraiionei púbricas" que, copiada
literalmente, dice cuanto sigue: 'zrl 67. De la modificación de los cinrraoi. Las
modificaciones realizadas u los contratos, de manera unilaterul o por acuerdo de
parte's, deberán ser.fbrmalimdas por escrito. previa autorizáción por acro
admintstrctivo basado en un dictqmen fundado del 

^qdminisrrador 
tle conirata. Las

modificaciones deberán ser suscritas por la máxima autoridad,,.,

"Los convenios modiJicatorios p<tdrdn ser otorgados al mismo proveedor,
consultor o contrarista. siempre que resul¡en necesarios 

"rr^o ,onr""urncias de
circunstancios imprevistas y no implique ororgar condiciones más ventajosas,
comparadas con las esrablecidos originalmcnfe en los contraros, y, en ningúi caso
podrán exceder conjunto o separadamente. el 20%o (veinte por t.iLnto¡, dei monto ¡,plazo originalmente pacrados. Queda pnthibido realizir modi/iiaciones sobie
controtos vencidos o terminados. conforme a las cuusales previstas ei la presente ley".

"Las caruliciones pd.ra las modificaciones de contraros de bienes, servicios.
c.onsultorías y obras públicas serdn las determinodas en e! reglamenlo de la presenle
le¡'. -

El Decreto 226412024, reglamentario de la l*y N" 7O2l/2O22, respecto las
modificaciones de los convenios, establece cuanto sigue; *ArL 10g. Convenios
Modificanrios. Los convenios modificaforios se llevarón a cabo de acuerdo con las
disp<tsiciones legales y reglumentarias. La DNCP podrd establecer reglas y criterios
pura la suscripción de convenios modi/icatorios, con sujeción a la previslo en lc le1|'. -

En la Resolución DNCP N' 230/2025, por la cual se reglamentan los
procedimientos de contratación regidos por la l-ey No 702112022, en el TÍTULO X,
MODIFICACIÓN DE CONTRATOS, CAPíTULO I, MODIFICACIONES, SECCIÓN
l, GENERALIDADES, se regulan la ampliación de los convenios, a sabcr, en el "art.
173. Plazo del artícalo 67 de la ley. El plazo «l cual se refiere el artículo 67 de la le¡'.
e:; ¿l ile ejecución contactuul, el cual podrú ser ampliado hasta ei máximo legal
eslablecido, loda vez que se den los presupuestos previstos en dicha norma y .sin
perjuicio de djustar la vigencia contactual al plazo de ejecución dispuesto si.fúere
necesario. A¡L 171. Dictamen técnico y legal. En todos los casos. con la comunicución
de los procesos descriptos en el presente Capítulo, Ia contratante deberá acompañar un
dictamen técnico y legal elaborado por el Administrador del Contrato, que explique los
motivos y exponga los fundamentos y/o justificaciones de la modificación propuesta de
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley. En ningún caso. las
modificaciones ytdrán eximir al proveedor, contratisl.t o consullor de las
responsabilidades que, por el incumplimiento de sus obligaciones. por cdusüs
atribuibles al mismo, requieran la aplicación de sanciones o penalidades. ArL 175.
Modi;licacioaes a los contalos. Se podrán realizar lat modificacfutnes u los conlrutos
en las condiciones establecidas en la normativa legal vigente, desde el inicio cle

vigencia contractual hasla la entrega total de los bienes y/o prestación de ser-vicios o
recepción prot;isoria de la obra. En caso de obras, cuando la contratante <¡bsertare la
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En estAs condiciones, siempre que se hallen reunidos los presupuestos exigidosenelt ransc pto art. 67 de la l*y 7O2ll2O2Z, así como en el art. 109 del Decrc«r
226412024, reglamentario de aquéI, así como en los mencionados artículos de la
Resolución DNCP N. 2302025. esta Asesoría no ve impedimento legal para hacer
lugar a lo peticionado por la Adm ,nislrac ión para la ampliación del monro y volumen delos contratos suscritos con las firmas TECHNOMA S.A.E.C.A, PRINTEC S.A. vDATA SYSTEMS S.A.E.C.A., dentro del llamado de la referencia, por el monto to tal
expresado en la nota de la DCp por la que, se requiere este dictamen , y, en el dictamcn
técnico mencionado, debiendo la presente operación ser por una Resolución
del Decanato para, Fx)sterlormente- suscribirse la
partes. -

Es mi dictamen. -

.iro¡ Corfon Bor¡rkc Penofio
Alog¿do
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